
DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible 

Firma 

No. de identificación 

ALEXANDER PINTO PINTO 

80.725.408 de BOGOTA 

- 

L3OGOTI\ 
SEcRETARIADE 

GOBIERNO 

. 
DEVOLUCION DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Fecha: DIA MES H)tt AÑO 2022 

Yo ALEXANDER PINTO PINTO, identificado con cédula de ciudadanía número No. 80.725.408 de BOGOTA, en mi 

calidad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 

manifiesto bajo la gravedad de juramento prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección registrada en la 

comunicación relacionada a continuación, la cual no pudo ser entregada por las razones expuestas: 

Radicado 
— 

Dependencia Remitente Destinatario Zona 

'lOjV2..jO 1'?SSi IUEL oMz'o CENTRO 

:Motivo de la Devolución Detalle 

1. No eriste dirección &C&O.) LftJ'ÇZPr f 2))í CPLC(E 'Z 
2. Dirección deficiente A 3 "t 'P- CÍA  1 , 1 . 
3. Rehusado 

4. Cerrado 

5. Fallecido 

6. Desconocido - - - - 
7. Cambio de Domicilio 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otro 

Recorridos Fe±a 

y' Visita 

2 Visita 

35 Visita 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de la Constitución 
Política de Colombia yen el párrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 1 2 M AY 2022 . se tija la presente comunicación, en un lugar visible de la 
Secretaria Distrital de Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación, El presente oficio pennanecrm't fijado en luar visible al püblico de la Secretaria Distrital de Gobierno por el término de cinco 
(5 días hábiles y se desfijará él, 8  W AY 2[ 22 ,las cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.nL). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación ofioial devuelta, su información asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo expediente. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20222204515591 

  

Fecha: 06-05-2022 

Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de 2022 

Señor(a) 
ROMERO MIGUEL ANGEL 
CL32A# 18B 15 
Ciudad 

Página 1 de 2 

1pu I-t 4A 3 
CR4: ie. p. 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
Referencia: Expediente SDG (ORFEO) 2019654490102160E; Expediente RNMC 11-001-6-2019-

213440; Caso ARCO No. 96165; Comparendo No. 11001891947 (Físico) de fecha martes, 
14 de mayo de 2019 a las 10:40:0 horas. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto de avoco del Dos (02) de mayo de 2022, proferido por la Inspección 
de Policía Distrital de Descongestión D82, adscrita a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., se 
dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ROMERO MIGUEL ANGEL, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79.523.403, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento 
contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 numeral 6° del Código Nacional de Seguridad y  Convivencia 
Ciudadana (Ley 1801 de 2016), defInido como: 'Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
pelzgrosas, en a'reas comunes o lu,gares abiertos a/público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constitujien 
una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. ' 

En consecuencia, me permito citarlo(a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal Abreviado, 
previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora y  lugar que se indica a 
continuación: 

FECHA: Lunes, 6 de junio de 2022 HORA: 06:15:00 p.m. (llegar 20 minutos antes) 

LUGAR• 
Inspección de Policia Distrital de Descongestión D82, adscrita a la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C. 

DIRECCIÓN: Calle 11 No. 8 — 17, Edificio Lievano, Piso 1°, Módulo 28, en la ciudad de Bogotá D.C. 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que exponga sus 
argumentos, solicite y  aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus derechos de 
contradicción y  defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer el día y hora señalados para la 
audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y 
Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaría que justifique su 
inasistencia a la audiencia, de conformidad con la Sentencia C-349 de 2017; pero si usted no justifica su 
inasistencia en los términos indicados, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo. 

Salvo que el Despacho considere necesario decretar pruebas adicionales, la audiencia se reanudará después del 
tercer día hábil siguiente a la fecha inicial, o con posterioridad a dicho término, en la cual se procederá a dictar 
el fallo que en derecho corresponda, que para el presente caso se adelantara como se indica a continuación: 

FECHA: Viernes, 10 de junio de 2022 HORA: 06:15:00 p.m. (llegar 20 minutos antes) 
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Páaina 2 de 2 
LUGAR: Inspección de Policia Distrital de Descongestión D82, adscrita a la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá D.C. 
DIRECCION: Calle 11 No. 8 — 17, Edificio Lievano, Piso 1°, Módulo 28, en la ciudad de Bogotá D.C. 

Cabe señalar que, la audiencia pública podrá realizarse virtualmente en las fechas y horas señaladas anteriormente 
a través del aplicativo Microsoft Teams, a petición del (a) presunto (a) infractor (a),  dicha solicitud deberá 
efectuarse a más tardar dos (2) días hábiles antes de las fechas establecidas, para lo cual deberá enviar correo 
electrónico a diana.correa@gobiernobogota.gov.co  y jairo.vergara@gobiernobogota.gov.co, informando que se 
hará presente virtualmente con el fin de habilitar el enlace para la audiencia. 

Se le advierte al(a) citado(a) que sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la 
audiencia, el(la) presunto(a) infractor(a) puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a dos (2) 
días hábiles a la fecha programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado radicado en las 
instalaciones de la entidad, o al correo electrónico diana.correa@gobiernobogota.gov.co  y 
jairo.vergara@gobiernobogota.gov.co, con el fm de adoptar las decisiones correspondientes. Así mismo y 
respecto a información que requiera del comparendo, puede consultar la página web de la Policía Nacional de 
Colombia en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) o a través del link 
https: / /srvcnpc.policia.gov.co  /PSC/frm cnp consulta.aspx. 

De igual forma, se le indica que si ya efectuaron el pago de los comparendos respectivos se solicita deberán 
allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días hábiles antes de la fecha de la diligencia convocada: así 
mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de 
la mencionada actividad máximo dos (2) días hábiles antes a cada audiencia señalada. 

Se recomienda al (a) presunto (a) infractor (a) asistir con anticipación a la fecha y hora prevista para la audiencia 
teniendo en cuenta las medidas de seguridad implementadas para el acceso al Edificio Lievano y se recuerda dar 
cumplimiento de las medidas de bioseguridad establecidas en la Secretaría Distrital de Gobierno para la 
prevención de la propagación de la pandemia y disminución del contagio del COVID-19. 

La presente citación se publica en el sitio web página de la Secretaría Distrital de Gobierno -Micrositio por el 
término de cinco (5) días, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer las actuaciones 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

Cordialmente, 

DIAÑA ALEJANDRA CORREA AGATON 
Inspectora de Policía Distrital de Descongestión D82 
Dirección de Gestión Policiva 
Secretaría Distrital de Gobierno 

Proyectó: Jairo Antonio Vergara Nirio — Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D82 
Revisó y Aprobó: Diana Alejandra Correa Agaton - Inspectora de Policía de Descongestión D82 
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